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PROYECTO DE COMUNlCAaóN

LaCámarade Diputadosde la Provinciade Santa Fe veríacon agradoque el PoderEjecutivo,a
través del Ministeriode Gobiernoy Refonnadel Estado,informe:

1. 8 procedJmientoadministrativo previsto para la asistencia a la Casa del
Adolescentede la dudad de Rafaela, entidad abocada a brindar asistencia a
menoresen riesgo.

2. Porqué razónlas partidasallmentarlasy la provisiónde ropa llegana destiempo.

3. SI se ha realizadoun relevamlenrode sus Instalaciones,y en su caso, previstosu
refacd6n,dado el deplorableestado en que se encuentranlas mismas.
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RICARDO pelRONE
Diputado Provincial

Fundamentos

Hace poco más de un mes un lI(dtDcontra la propiedadtuvo como parndpes a dos menores
alojadosen la Casadel Adolescentede la dudad de Rafaela.

Producto de ese hecho puntual (no siendo éste el primero en su tipo), de diversas
notificacionesy reclamosde vecinos,solldtamosa las autoridadesuna recorridapara observar
la sltuadón Internade lacitada Institución.

En el lugar pudimosconstatar el alto grado de deterioroque presenta la estructura de la casa
donde se alojan los chicos.Productode la antigüedady de la falta de mantenimientoel lugar
exhiberajaduras,grietasy filtradonesque ya hicieronque dos piezasquedendausuracfas.

los directivosy el personaldel lugarpusieronénfasisen señalar lo muchoque cuesta sostener
los objetivosque persiguela Institucióndebidoa los bajos presupuestoscon los que cuentan y
a las dificultadesde distinta(ndolepor lasque atraviesan.

Recordemosque el dmlentDInstitudonales brindarcontención,formacióny adaptaciónlaboral
a adolescentesque Ingresana través de los juzgadospor haber cometidodiferentestipos de
urcltDs.
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Según lo conversado,aftos atrás la Casa del Adolescentese abocaba a realizar tareas de
contencióndel menoren recuperación,a través de terapiasy salidaslaborales.Ahorapasó a
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ser un lugarexdusivamentepara ef cumplimientode tareas punibles. Deeste modoef menor
en riesgodejÓde ser "un caso social"para convertirselisay llanamenteen "un caso penal".

Esta situaciónse da desde que un deaeto, emitidopor ef Gobiernoprovincialen agosto de
2000, hizoque la Casa del Adolescentequede incorporadaa la Dlrecd6nProvIncialdel Menor
en COnflictocon la LeyPenal.Apartirde la allí,todo lo que condeme a la Institución,comenzó
a depender de dicho organismocon un perfily objetivodetemllnado: alojar a menores en
conflictocon la ley penal. En tanto, respecto a la función que anter10nnentecumplía ef
establecimientorafaellno,tratar a menorescon problemassociales,quedóen la nada.

Se hizoreferenda además, a que las partidasmensualesque proveeel gobfemoprovincialson
cada vez más acotadas y el abastecimientoes lnefidente,asistiendocon ropa y comidapero a
destJempo.

Sucede que en el afán de descentralizar,el actual gobiernoprovincialcentralizacada vez más
los recursos, proponiendoe Implementandocambiosen los sistemas que -rejas de mejorar-
han complicadoel funcionamientode todas las Instituciones.
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